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, o TONSTITUCION DE COMPAÑIA 

, = ANOIVIMA DENOMINADA DESADUA 

¿o NAMIENTO. — MERCANTIL SA 
a CODEMERSA.- == == ----- 
5 : (Capital: 5/. 10'000.000,00). - - -- 

6 US En ía ciudad de Guayaquil, Capital 

  

” dela Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veinticinco de 

g —Hoviembre de rnil novecient os noventa y tres, ante mí, Abogado 

9 -HARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste 

1 Cantón, comparecen, por sus propios derechos: MARTHA 

uv  ILINGWYORTH. GARCIA, soltera, ejecutivo; CRISTOBAL 

12 . ULLINGWORTH GARCIA, soltero, ejecutivo; y, HERNAN 
, 

1  ILINGWORTH VERNAZA, casado, ejecutivo los compares lentes 

1  “Malorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta: ciudad, 

5 Cápaces para obligarse y. contratar, a quienes de conocer doy fe. 

16 Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta Escr ítura, a la 

7 ue proceden como y ue da indicado, con amplia y entera libertad, 

18 Para su otorg garniento me presentaron la Minuta y documentos 

19 Que son del tenor siguiente:- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO":- 

20 Sirase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a eu cargo, 

21 "UPA por: a cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

     

  

22 /f 

23 (Y EH y 
24 y E A dol Y manifiestan gu expresa voluntad de constituir la 

/ Anónima que se denominará DESADUAMAMIENTO 

MIRCANTIL «SA. CODEMERSA, loz señores: MARTHA 

a.  ILINGWYORTH GARCIA, CRISTOBAL ILLINGWORTH GARCIA 

0% Y, HERNAN ¡ILLINGWORTH VERNAZA,; todos por sus propios 
1 
! 

23
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derechos.- SEGUNDA .- La Cormpañía que se constituye mediante 

este contrato se regira por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos sociales que se insertan a 

continuación:- ESTATUTOS DE : LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA DESADUANA ¿MIENTO MERCANTIL és, 

OMDEMERSA.— CAPITULO  — PRIMERO-  DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO: 

Constítuyese en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se 

denominará DESADUANAMIENTO — MERCANTIL S.A. 

CODEMERSA, la misma qu Je se regirá á por las Leyes del Ecuador, 

E
 

los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO- OBJETO.- La compañía se dedicará a la 

desaduanizar mercaderías, realizar todo tipo de trámite 

q
 aduaneros, dar servicio y: asesoría en desaduanización de 

mercaderias; a la producción, distribución, comercialización, 

importación y spertación de toda clase de maquinarias, 

vehículos, repuestos, accesorios y y, productos para el sector de la 

industria, agricola, costruccion, camaronero y comercio general. 

Asi mismo dará asesoría tecnica paera el Sector industrial, 

conercial, agricola de la construcción y camaronero. Tener 

representación, ser Agente Afianzado de Aduanas, dar Servicios y 

Asesoría Aduanera. Podra participar en toda clase de Licitaciones 

Públicas, se podrá fusionar o constituir con otra ras companías. 6e 

podrá dedicar a todas a quellas actividades que estén relacionadas 

con su objeto social y que esten permitidos por las Leyes 

Emuatorianas- ARTICULO TERCERO. - PLAZO.- El plazo por el 

cual se constituye la sociedad es' de CINCUENTA AÑOS que se 
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Antara áa partir de la fecha de inscr ipción de ésta Escritura en el 

Reciatro HMercaniil - ARTICULO CUARTO - DOMICILIO -— El 

dátrnacilo princi] pal de la corapañía es la ciudad de GUAYAQUIL, y 

poc Ara á estab lecer Cucurcaes o o 28 encias en cualquier lugar de la 

epublica o del Ex terior. - CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ' ARTICULO QUINTO -— El capilal 

al de la cormpañía es, 5 de DIEZ MILLONES SUCRES, dividido en 

, mil acciones ordinarias y Y nominalivas de diez mil < Suc rez cada Una, 

cábileí que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

10 General de Aeocionistas - ARTÍCULO SEXTO - Laz acciones estarán 

1 numeradas del cero cero uno al tul y serán firmadas por el 

1 residente y Gerente General de la compañía - ARTICULO 

a ME TIMO 21 una acción o certificado provisional se exlraviare, 
13 

dsbeniore o desiruyere, la compañía podrá anar el título previa 
14 

Pg da , piolicación efectuada por la compañía por ires días conzecolivos, 5 : 

O A ANO de los periódicos de mayor cironilación en el domicilio 

principal de la riistaa - Una vez transcurridos treinta días a] partir 

58 ce la lecha de la última publicación se procederá a la arnuación del 
ALA o - y e, e q 4 

Lo ¿£alo, detiendoze conierir uno nuevo al accionista, la anulación 

epbincuira odos loz derechos inherentes al título o certificado 

21 a ada * ARTÍCULO OCTAVO. Cada acción es indivisible y da 
20 

myuato en ar OL Mí arcón 43 1 valor De z Sado, Em das hialas 

a cada acción liberada da derecho a un 

es - ARTICULO NOVENO - acciones 

de acciones y accionistas donde se 
1 

recisicarán tarobién Jos lraspasos de doninio 0 pignor ación de jas 

missnas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no ernitirá los títulos 

A A A A 
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vegadas - Entre tanto sólo se les dará a los accionistas 

pro, os males y nomin: ativ 02 - ARTICULO DECIMO PRIME RO - Er, 

la suscripción de nuevas acciones por! aumento de capital ze 

certificados 

preferirá alos accionistas exicten tes en proporción a sus acciones - 

ARTICULO BECIMO SEGUNDO.- La C compañía podrá según los 

CEDE Y atendiendo a la natur: ajeza < de la aportación no efectuade 

proceder de con ormida áo con do dispuesto en el Artículo 

Wnscientos treinta yo do: de la Ley de Compañías - CAPUTULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA - ARTÍCULO DECIMO TERCERO. —El Gobierno 

de la corapañía corresponde a la Junta General que constituye 

cu órgano suprerno, la acdroinistración de la compañía se ejecutar 

a lravés del Presidente y del Gerente General de acuerdo a 

os Lérminosz «que se indican en loz presentes estatutos - 

ARTICULO. DECIMO CUARTO - La Junta General la componen loz 

acciomielas  legalmende corerncadis yo remmidos- ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO, = La junta Ceneral se reunirá ordinariamente 

una vez al año dentro de loz tres meses posteriores a la 

nadización del ejercicio económico de la compañía previa 

cormrocatoria electuada por el Presider de o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa en uno de lO 5 periódicos de mayor 

areulación en el domicilio principal de la sd ociédad , con ocha díaz de 
í 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, laz 

cnrocalorias, deb erán expresar el bacar, día, hora y objeto de la 

reunión - ARTICULO DECIMO 'SEXTO.- La junta General se 

reunirá extraordirs ariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidenie o del Gerente General, pof sul 
| 

iniciativa o a pedido den número de ace sionistas que Pepresente 
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y hor lo menos el veinticinco por ciento del capital social- Las 

g. Caurocabonias deberán ser hechas en la misma forma que laz 

g Adinariaz” ARTICULO DECIMO SEPTIMO- Para constituir 
, 

4 pórum enana Junta General, se requiere sl se trata de primera 
a 4 

s  c“nvwocaloría la concurrencia de un número de accionistas que 

6 represente por lo menos la mitad del capital pagado.- De no 
. z as . t as na ind Ja o A >. 1 

go iánuseguirlo se hará una nueva convocaloría de acuerdo con el 

g  árticulo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la 
4 

9 > Misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

w  Anumero de accionistas que concurrieren - ARTICULO DECIMO 

1. OCTAVO. Loz accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

12 par omedio de representantes acredilados mediante carta-poder - 

13 ARTICULO DECIMO NOVENO - En las Juntas Generales Urdinarias 

4 evo de werficarze el quórura ce dará leclura Y discusión de 

15 ds informes del administrador y comisario, luego se conocerá Y 

16 apcisba rá el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

173 seciisculirá sobre el reparto de utilidades líquidas, consiitución de 

18 FSesarvaz, proposiciones de loz acdonistas Y por Úllimo <e 

9 eleciuarán laz elecciones” si ez que corresponde hacerlas en e: 

20) petlado, segun Jos estatailos - ARTICULO VIGEÉSIMO. - Presidirá 4 
o e     -. + ses Generales el Presidente y actuará de Secretario el 

Am pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

? E a weralez Ordinarias y extraordinarias se tratarán oz 
4 

25. asinios que especificamente 'se' hayan puntualizados en la 

26. DIvocaloria — ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO- Todoz los 

“ 

2. acuerdos Y resoluciones de la Junta General se lormarán por 

2, vol A 8. smile mavoría de volos:en relación al capital pagado concurrente
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ate reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

Acceda Mayor Prupoardon Las fesolucianes de la Jaula 

leneral son obligalorias para Los oz los accionistas - ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO nl terra nar ze la Junta Deneral Jr din: aria o 

COnaal cerreL: ario redacte un actá, resumen de laz rezc ducionez o 

ao “doz lomadosicon el O bjel a de € pue die ha acia “—_Tezuinen pl der sl 

sar aprobada por la Junta Lener: al, tales acuerdos o resolciones 

edrarán de med. ato en vigencia Todaz las actas de Junta 

Jeneral serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienez hay Ín hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de cor aformidad con el res cpectivo 

redlamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO- laz Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocaloria previa, l se hallare 

presente la tolalidad del capital social pagado, de acuerdo alo «que 

depone el Artículo Doscientos Uchenta de la Ley de compañías 

ARTÍCULO VIGESIMO QUIHTO.- Para que la Junta General 

Qcdinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente la 
1 

tranelormación, la fusión, la dizolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

comralidación y en general cuslqu ler modifie ación de los estatuto: 

hnbrá de enfunarrir a ella la mitad del e: apital pagado, en segunda 

corrocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

lla pagaco- 21 luego de la segunda convocatoria no hubiere el 
4 

A 

quórum. requerido se procederá a eleciuar una lercera 

conrrocatoria, la que no podrá demorar más de sesería día: 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto. de ésta- La Junta General al convocada se 
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1 con ShMtuira 3 Con el iÚmer Ú de acciohiz La 2 p tesentes par 3 fFesolver 

NOTARIA * o * o 
¿SMA PRIMERA go Mire más de los puntos andes mencionados, debierido expresara 

ARTÍCULO 

a —VILESIMO SEXTÓ, - Atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

EA Ss etraordinaria: a) Elegir al Presidente v al Gerente General de la 

e 6 mpalñía, quienes durar: án cincd años en el ejercicio de sus 

3 telos particulare es, en la convocatoria que se haga.-     

vo finciónes, pudiendo zer beslegic cz indefinidamente; Di Elegir 

8 UNO 0 más Comisarios, quienes durarán dos añoz en Zu 

9 funciones; cl Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

0 1 Presentados con el informe del comisario, en la forma establecida 
mo» 

| Articulo Lrescientos veintiuno de la Ley de compañías 

12 Wigratalo ¿Y Resobtyer acerca dde la distribución de los beneficios 

13 sociales; ej Acordar el aumer do o distminución del capital zocial de 

1 dacompañta; 1) Anlorizar la, Le ansferencia, enajenación gravardaen 

15 ne rvalo ec, tónlo ne. An. hienas inonables. de. Npomjed adela. 

. 16 O aña 8) ¿£cordar la disoluc dón O ly 11 lidación de la coraje aña 

17 antes del plazo señalado o del prorrogado, en ¿lu cazo de 

18 coniórmidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad, 

O 19 Principal 3 Y olpiente; Jl Conocer 103 as uUnios que se someleran a su 

20 cueldelración de conforraidad con los presentes eli atiltos y, J) 

21 

LAbubo: s 0.reglamentos de la compañías ARTICULO 

EPTIMO.- - DEL GERENTE GENERAL- Son 

24 24 arre Eo y deberes del Gerenle—Genecal: 4) Ejercer 

ca de loz a sun os que le corresponde por la Ley, por 

22     
23 

         

  

25 divdusimente la representación legal, judicial y extrajfudiak 
? ... . » . - AA - 

26 Sá compañia, b) Adrinttrar con poder amplio, deny 

27. sulíciente los establecimientos, empresas, instalaciones Y nap 

28 Mie la CaiapD aña ejecu: ario ; a nombre de ella toda clas ca de ac
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caniratos sin más lindisciones que lez señaladaz en esloz 

etalutos; cf) Dictar el presupuesto de ingresos y 
y 

  

$ 

Manejar loz fondos dela sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir manejar cuen as corrientes y efectuar toda clase rle 

operaciones bancariaz, civiles y mercantiles — e) : puecribir 

msarés, lelras de cambio, y en general lodo dociaimento civil o 

coerdiól que obligue ala cormpañíia- 1) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa laz formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales Y especiales, previa la autorización de la 

hinta General, enel primer e: 350, dirigir las labores del personal y 

dictar reclarmmentos 8) Cumplir v hacer curaplir las resoluciones 

de la Junta Ceneral de Accionistsz- h)] Superyigilar la 
a md 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

una bueña marcha de sus dependencias - i) Presentar un informe 

zenual a la Junta General Ordi sar la conjuntamente con los estadoz 

UNAGLNcioros y el provecto «de trepa rto de utilidades ¿jas drnás 

airibuciones que le confieren los estatulos.- En los casos de falta, 

ausencia O irapedimento para actuar del Gerente Gerier al, será 

pS 

que el reemplazado ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. DEL 

PRESIDENTE - El Presidente de la o Sama: añía tendrá los siguientes 

deberes y alribuciones- 4) Zuscribir conjuntamente con el 
Ps - a mm. A >... a, - a sr 

Gerente General los títulos de acciones de la compañía - b) 

teemplazado por el Presidente, quien tendrá las rmisrnas facultades 

Convocar a Junta Ceneral de Accionislas- Cc) ( Cumplir y hacer 

aunpbr las resoluciones de la Junta Genera 51 y, d) Las dernás 

alribucionés v deberes que le: determinen el Gerente 
y 

eneral de ls Compañis o la Junta General de la misma El 
ad Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni
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1 extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

NOFARIA : : . 

VICESIMA P PRIMERA 2  Fesmiplace al Gerente General de col iformidad con lo establecido 

3 enel articulo anterior ARTICULO VIGESIMO NOVENO -S0n atri 

4 budones y deberes del o los Comisarios, lo dispuest o en el Artículo 

0 GO s trescientos veintiuno de la Ley de compañias- CAPITULO CUAR 

prazcasquere 6 TQ ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de disolverá por la 

7. Causas deter minadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará 

  

ta
 

g  enliquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que 

9 — lajúnta General elija al Liquidador. TERCERA: DE LA SUSCRIP 

0 17  CIOM DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido 

nm Suscrito de la siguiente manera: la señoritá MARTHA ILLING 

12 WORTH GARCIA ha suscrito ciento cincuenta áccjones ordinarias p00 

   poratativas de diez mil sucres cada una y ha pagado el cincuen 

1 tay tres enteros treinta y tres centésimas por ciento del valor de 

15 cada una de ellas, con el aporte y y transferencia de una máquina de 

16 escribir Panasonic, KxX-E-, seis cero tres cinco, avaluado en ocho 

CRISTOBAL ILLINGWORTH GARCIA) ha sus 2 yO 

18 crio trescientas cincuen a 

      

  

17 cdentos mil sucres 

acciones ordinarias y nomiñativas de 

0 19 — diez mil sucres cada una y ha pagado el treinta y cinco enteros 

20) =elenta y un centésimas por ciento del valor de cada una de ellaz, 

> ze con el aporte y translerencia de una Computadora APEC, EPSON, 

  

   

    

   
   

Ñ MB- ocho uno uno cero dos tres ocho cero, avaluado en un 

?, HERNAN ILLINGWYORTH 

sordinarias y n minali an yr 

KE cie diez mil sucres cada una y ha pagado el ochenta por ciento 

Ne doscientos cincuenta mil sucres;    

  

HNAZA, ha suscrito quinientas acci 

| del walor de cada una de ellas con el aporte y transferencia de Una 

27 Compal: ador a IBM, Serie cero cuatro uno-cero cero uno-siete ocho 

28 tres cuatro dos, con impresora, Serie 1, ocho cero cero uno nueye



tres cualro cero, avaluado en la SLINA de Cuatro millones de su 

cres.- Los Accionistas, pagarán el saldo restantes del valor de cada 

una ce las acciones que han suscritos en el plazo de Dos años en - 

cualquiera de la forma en que estípule la Ley de Compañías.- 

CUARTA.- TRANSFERENCIA :- Los señores MARTHA ILLING 

WORTH GARCIA CRISTOBAL ILLINOWYORTA GARCIA y HERNAN 

7 ILINISWORTH VERNAZA en pago de las acciones suscritas, aportan 

g  —Yiranslieren a favor de la Compañía DESADUANAMIENTO MER 

9 CANTIL S.A. CODEMERSA, los bienes muebles que se detallan en la 

  

rancia. ne. ardecede. felgadarobstanria.nge los IEn0N.2e AD, 
10 

11 cuentran libres de secuestros embargos o prohibición de enajenar 

19 ogravar, no obstante lo cual se obligan al saneamiento de ley.- 5e 

13 deja constancia que todos los bienes aportados han sido avaluados 

14 por los accionistas. - QUINTA: Los accionistas fundadores MAR 

TRA ILLINGWORTH GARCIA, CRISTOBAL ILLINGWORTH GARCIA y 

16 "HERMANILLIMG WORTH VERNAZA, declaran bajo juramento que se 

17 encuentra correctamente intes ado el capital, conforme consta en 

18 la Cláusula Tercera de este contrato Constitutivo. - SEXTA - Queda 

19 expresamente autorizado el Abogado Félix Iñiguez Freíre, para rea 

  

20 izar todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la 

91 aprobación y registro de ésta compañía, inclusive la obtención del 

92 Registro Uriico de Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, 

93 las cdlemás formalidades de estilo y hecesartas para la completa 

94 validez y perfeccionamiento de e: L
S
 ta Escritura. - [) llecible - Félix 

95 Iñiguez Freire. Abogado- Registro 5Els MIL OCHENTA Y 

9% NUE*/E.- Guayaquil" - Hasta aquí la Minuta, que queda elevada a 

97 Escritura Pública - Leída ésta Escritura de principio a fin, por mí el 

98 HNolario en alta voz A los olorgantes, quienes la aprueban en 

t
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odiz sus partes, se afírras an, ratifican y firman en unidad de acto 

z 
Ll 

  

NCESIMA PRIMERA 9 A “y ne A el Noia Dir Peas fa OT 
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DEL CANTON ! 
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MARTA ILLIRNG WORTH GARCIA    

       

  

          

  

   

7 

6 Cad. UU Ho. 09-09/6169-Y 

9 Certil de Wot 00% 

0 10 

11 

12 

13 

14 

15 Certif de Vol 13/- 0537 

» 16 ; 
, ' sn 

Z 17 t e > 

r 0 ZA TT 
18 _ ¿HAM 7 NO WORTH VERNAZA 

7 ar god Tota F : ta PP : 0 19 € “ adi YO 05 - 000/10 244 

mo > o 1 Bull de Vol 23/-053 '. 

a. £. a - Ds o Lo 

22 (E o . , A - 

cae ye : _ 
93 t 8 4 ( Y Aba: MANCOS DIAZ CASQUETE 

28 ? > o Ps Re Ads 
a A 

. se -OtotES. ente mí, en, te de ello confiero esta Primers Copir, que 
25 * 

sello y firmo e le'misme fecha de suotorgsmiento,- 

26 a o e ES 

2 >. Meza MARCOS. DIAZ CASQUETP 
Notario. Vigístmo 28 Canto Prieirú



DILIGENCIA — En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Segundo de la Resolución No. 93-2-1-1-0003367, dictada por el 

Subintendente de Derecho FSocietario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 24 de Diciembre de 1993, se tomó 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la Matriz de la Escritura Pública de CUNSTITUCION DE LáS 

COMPAÑIA — ANONIMA — DENOMINADA  "" DESADUANAMIENTO 

MERCANTIL SA. CODEMERSA”, otorgada ante mi, el 25 de 

Noviembre de $993 .- Guayaquil, veintisiete de Diciembre de mil O 

novecientos noventa y tres -Enmend , DESADUANAMIENTO.- VALE.- 

ÍA 

> ] 

arop MARGUS MNAZ CASOUETS 
Jarario Vigésimo Primera A 

Caro Curs mar 

    

En cumplimiento de lo ordenado en la 

Y Y 
Resolución No 93=2=1=1.0003367, dictada el 2% de Diciembre de 1.993, por 

  

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañfas de 

5 Y 
Guayaquil” queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

Y / Y Y 
la CONSTITUCION de la compañía EN MERCANTIL S.A. CODEMERSAy 

Y Y | 
de fojas 29.093 a 29.104, númerp 3.386 del Registro Mercantil, Libro d 

Ll - ” ” Y 
Industriales y anotada bajo el número 31.157 del Repertorio.” Guayaquil, 

iS 

veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa i tres.” El Registra_ 

dor Mercantil Csirzgeca 

AS. MÉCTOR MIGUEL ALGIVAR AÑURADE 
Registrador Marcanit def Cántán Gusyaquel 

    

, Queda archivada una copia auténtica de 

Y 
esta escritura pública, en cumplimiento de la dispuesto en el Decre_



0000 08 
Y 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9754 por el señor Presidente de la 

Y Y 
República, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 

Y, 1.975: Guayaquila veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa 

i tresta El Registrador Mercantil... 

      

— AB, MECT 
Registrador Mercemtit del Cónita Guayaquel 

, Queda archivado el Certificado de A_ 

filiación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas! correspon_ 

diente a la compañía DESADUANAMIENTO MERCANTIL SeA. CODEMERSA e. Gua_ 

tr 
yaquil, Seintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa 1 tres. El 

   

  

         

Registrador MercantiS 

ABOISTRO MURCANTIL CANTON GQUIL. 
Valer pagado por este trabaje 

A IT RRA ARI 

 


